Módulo 7:  PROGRAMA ANÁLISIS IMPUESTOS II
PROFESOR TITULAR: Dr. Ernesto Carlos Celdeiro
* Análisis de Impuestos II.


1. OBJETIVOS:

El propósito de la asignatura es dotar al especialista de conocimientos suficientes en el campo de la imposición sobre los consumos para poder actuar en la gestión tributaria de de los impuestos que recaigan sobre esa manifestación de capacidad contributiva.
Así, se comprenderá el análisis de las liquidaciones de impuestos y los aspectos controvertidos de su aplicación, tanto a los fines de su presentación ante de Administración Fiscal, de su adecuado reflejo contable, así como para poder actuar como asesor impositivo o funcionario fiscal.  A este efecto, la metodología de estudio busca dotarlo de capacidad de análisis y conocimiento de los principales problemas interpretativos y de aplicación de la legislación que le permite manejarse con fluidez en las cuestiones de carácter práctico que son motivos de tales impuestos se presentan corrientemente a los contribuyentes

La asignatura se propone asimismo mejor dotar al futuro especialista para cumplir funciones de gobierno como miembro o asesor en  las tareas relacionadas con la reforma del sistema fiscal la reformulación de la legislación tributaria para su actuación como asesor de las organizaciones empresariales y gremiales donde contribuya a formar opinión sobre proyectos o medidas de gobierno sobre las cuales aquellas deben manifestarse.

En lo esencial, la materia comprende el estudio de la teoría de la imposición a los consumos, sus características y efectos, particularmente en materia de los impuestos al valor agregado y selectivos al consumo.

2. CONTENIDOS

MÓDULO I - INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA IMPOSICIÓN AL CONSUMO
Unidad N° 1: Aspectos teóricos de la imposición al consumo.

1.1. Evolución histórica de la imposición al consumo. 

1.2. Impuestos directos e impuestos indirectos al consumo. 

1.3. Impuestos específicos e impuestos generales. 

1.4. Impuestos generales monofásicos y plurifásicos. 

1.5. Determinación de la base imponible: impuestos acumulativos y no acumulativos.

1.6. Determinación del impuesto por adición y por sustracción (base contra base e impuesto contra impuesto).

1.7. Cómputo del crédito de impuesto: integración física e integración financiera.

1.8. Tratamiento de los bienes de capital: forma consumo, forma producto y forma ingreso. 

1.9. Alternativas de tratamiento a los pequeños contribuyentes.

1.10. Efectos económicos de los impuestos indirectos al consumo.

MÓDULO II - ESQUEMA GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Unidad N° 2: Aspecto objetivo del impuesto.

2.1. Venta de cosas muebles. Concepto de venta impositiva.

2.1.1. Transmisión de dominio a título oneroso de cosas muebles.

2.1.2. Desafectación de cosas muebles de la actividad gravada con destino a uso o consumo particular.

2.1.3. Operaciones realizadas por comisionistas, consignatarios u otros sujetos que vendan o compren cosas muebles en nombre propio o por cuenta de terceros.

2.2. Obras, locaciones o prestaciones de servicios.

2.2.1. Trabajos realizados sobre inmueble ajeno.

2.2.2. Obras sobre inmuebles propio.

2.2.3. Elaboración, construcción o fabricación de una cosa mueble por encargo de un tercero.

2.2.4. Obtención de bienes de la naturaleza por encargo de un tercero.

2.2.5. Otras locaciones y prestaciones de servicios gravados.

2.2.6. Exportaciones de servicios.

2.3. Importaciones definitivas de cosas muebles.

2.4. Prestaciones realizadas en el exterior cuya utilización o explotación definitiva se lleve a cabo en el país.

Unidad N° 3: Aspecto subjetivo del gravamen. 

3.1. El sujeto en la venta de cosas muebles.


3.1.1. Habitualistas en la venta de cosas muebles.

3.1.2. Sujetos que realicen actos de comercio accidental con cosas muebles.

 
3.1.3. Herederos o legatarios de responsables inscriptos.

3.1.4. Sujetos que realicen en nombre propio y por cuenta de terceros, ventas o compras de cosas muebles.

3.2. Sujetos que realicen importaciones definitivas de cosas muebles.

3.3. Empresas constructoras que realicen obras sobre inmueble propio.

3.4. Prestadores y locadores de servicios gravados.

3.5. Sujetos prestatarios, en el caso de las prestaciones realizadas en el país cuya utilización o explotación definitiva se lleve a cabo en el exterior.

3.6. Entes Colectivos. Trabajos profesionales realizados con carácter ocasional en común.

3.7. Operaciones relacionadas con la calidad de sujeto pasivo del gravamen.

3.8. Sujetos concursados y fallidos.

Unidad N° 4: Aspecto espacial del tributo. 

4.1. Ventas e importaciones definitivas de cosas muebles.

4.2. Obras, locaciones y prestaciones.

4.3. Obras, locaciones o prestaciones realizadas en el exterior. 

Unidad N° 5: Aspecto temporal del tributo. 

5. Consideraciones previas.

5.1. El perfeccionamiento del hecho imponible en la venta de cosas muebles.

5.1.1. Condición de existencia y disposición.

5.1.2. Señas o anticipos que congelan precio.

5.1.3. Criterio general para la venta de cosas muebles.

5.1.4. Comercialización de productos cuya fijación de precios tenga lugar con posterioridad a la entrega del producto primario.

5.1.5. Operaciones de canje de productos primarios.

5.1.6. Bienes de propia producción incorporados a locaciones o prestaciones de servicios exentas o no alcanzadas.

5.2. El perfeccionamiento del hecho imponible en las obras, locaciones o prestaciones de servicios.

5.2.1. Criterio general para las operaciones descriptas.

5.2.2. Locaciones y prestaciones sobre bienes.

5.2.3. Servicios cloacales, de desagüe o provisión de agua corriente.

5.2.4. Servicios de telecomunicaciones regulados por tasas o tarifas fijadas con independencia de su efectiva prestación o de la intensidad de la misma o tarifados en función de unidades de medida preestablecidas.

5.2.5. Locaciones y prestaciones cuya contraprestación sea fijada judicialmente o cuando la misma deba percibirse a través de cajas forenses o colegios de profesionales.

5.2.6. Obras sobre inmuebles de terceros.

5.2.7. Obras sobre inmueble propio.

5.2.8. Seguros.

5.2.9. Colocaciones o prestaciones financieras.

5.2.10. Locaciones de inmuebles.

5.2.11. Locación de cosas y arriendos de circuitos o sistemas de telecomunicaciones.

5.2.12. Locación de cosas con opción a compra.

5.3. El perfeccionamiento del hecho imponible en la importación de servicios.

5.4. El perfeccionamiento del hecho imponible en el caso de prestaciones realizadas en el exterior cuya utilización o explotación definitiva se lleve a cabo en el país.

Unidad N° 6: Exenciones.

6.1.  Consideraciones previas. 

6.1.1. Concepto de exención. Clasificación. Motivos que justifican su aplicación.

6.1.2. Interpretación de las exenciones.

6.1.2. Material de rezago o descarte de bienes exentos.

6.1.3. Elaboración de una cosa mueble por encargo de un tercero. 

6.1.4. Accesoriedad con locaciones gravadas.

6.2. El IVA y las exenciones subjetivas. Evolución normativa de las exenciones subjetivas. Opiniones jurisprudenciales.

6.3. Exenciones para el hecho imponible “venta de cosas muebles”.


6.3.1. Libros, folletos e impresos similares, diarios, revistas y publicaciones periódicas.

6.3.2. Sellos de correo, timbres fiscales y análogos; papel timbrado, billetes de banco, títulos de acciones y otros similares.

6.3.3. Sellos y pólizas de cotización o capitalización, sellos de organizaciones de bien público, billetes para espectáculos teatrales. 

6.3.4. Comercialización de oro.

6.3.5. Monedas metálicas de curso legal.

6.3.6. Agua ordinaria natural, leche y especialidades medicinales.

6.3.7. Aeronaves, embarcaciones y artefactos navales.

6.4. Exenciones para locaciones y prestaciones comprendidas en el punto 21 del inciso e) del artículo 3° de la ley.

6.4.1. Locaciones y prestaciones efectuadas por el Estado Nacional y sus dependencias.

6.4.2. Operaciones de seguro, reaseguro y retrocesiones.

6.4.3. Servicios de educación.

6.4.4. Servicios de enseñanza a discapacitados.

6.4.5. Servicios de culto de entidades religiosas.

6.4.6. Servicios de entidades de bien público y obras sociales.

6.4.7. Prestaciones sanitarias, médicas y paramédicas.

6.4.8. Servicios mortuorios.

6.4.9. Espectáculos teatrales y musicales.

6.4.10. Espectáculo de carácter deportivo amateur.

6.4.11. Servicios de transporte de pasajeros.

6.4.12. Transporte internacional de pasajeros y de cargas.

6.4.13. Locaciones a casco desnudo y fletamento de buques destinados al transporte internacional.

6.4.14. Servicios de intermediación prestados por agencias de lotería, PRODE y otros juegos de azar.

6.4.15. Colocaciones y prestaciones financieras taxativamente enumeradas.

6.4.16. Servicios personales domésticos.

6.4.17. Prestaciones de directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equivalentes de otras entidades.

6.4.18. Servicios personales de socios de cooperativas de trabajo.

6.4.19. Prestaciones de becarios.

6.4.20. Prestaciones personales de trabajadores del teatro.

6.4.21. Locaciones de inmuebles.

6.4.22. Otorgamiento de concesiones. 

6.4.23. Servicios de sepelio.

6.4.24. Servicios prestados por establecimientos geriátricos.

6.4.25. Locaciones y prestaciones sobre aeronaves y embarcaciones. 

6.4.26. Estaciones de radiodifusión sonora.

6.4.27. Explotación de congresos, ferias y exposiciones.

6.5. Exención para exportaciones y determinadas importaciones.

6.6. Exenciones en razón de un destino determinado.

6.7. Reimportaciones definitivas.

6.8. Otras exenciones contenidas en leyes especiales.

Unidad N° 7: Base Imponible.

7.1. Precio de la operación.

7.1.1. Concepto general.

7.1.2. Descuentos posteriores a la facturación.

7.1.3. Valor imponible sustituto.

7.1.4. El precio en las operaciones de leasing.

7.1.5. Autoconsumos.

7.1.6. Comercialización de productos primarios mediante operaciones de canje.

7.2. Accesorios del precio neto imponible.

7.2.1. Servicios accesorios.

7.2.2. Componentes financieros accesorios de la operación gravada.

7.2.2.1. Intereses accesorios de operaciones exentas o no gravadas.

7.2.2.2. Inconstitucionalidad del artículo 10 del decreto reglamentario de la ley de IVA. Evolución de la jurisprudencia administrativa y judicial.

7.2.3. Precio atribuible a bienes que se incorporen en operaciones gravadas.

7.2.4. Precio atribuible a la transferencia, cesión o concesión de uso de intangibles.

7.3. Obras sobre inmueble propio.

7.4. Operaciones de seguro y reaseguro.

7.5. Importaciones de bienes y de servicios.

7.8. Moneda extranjera.

7.9. Locación de inmuebles.

Unidad N° 8: Liquidación del impuesto.

8.1. Débito Fiscal.

8.1.1. Débito fiscal sobre operaciones gravadas.

8.1.2. Débito fiscal sobre devoluciones, descuentos y similares obtenidos.

8.1.3. Débito fiscal. Reintegro por obras sobre inmueble propio transferidas o desafectadas antes de los diez años desde el fin de la obra o afectación a la actividad.

8.1.4. Otros reintegros del crédito fiscal.

8.2. Crédito Fiscal.

8.2.1. Impuesto facturado por compras, importaciones de bienes y prestaciones.

8.2.2. Requisitos exigidos para el cómputo del crédito de impuesto.

8.2.3. Supuestos en los que no procede el cómputo del crédito fiscal por no vincularse con la actividad gravada.

8.2.4. Crédito fiscal por descuentos, bonificaciones y similares otorgados.

8.2.5. Cómputo del crédito fiscal en importaciones de servicios.

8.2.6. Prorrateo.

8.2.7. Cómputo del crédito cuando se deroguen exenciones o cuando se establezcan nuevos actos gravados.

8.2.8. Cómputo del crédito cuando se dispusieran exenciones o se excluyeran operaciones gravadas. 

8.2.9. Cómputo del crédito en el caso de habitualistas en la compraventa de bienes usados a consumidores finales.

8.2.10. Regímenes especiales de recupero de crédito fiscal. 

8.2.10.1. Régimen de recupero del IVA en operaciones de exportación.

8.2.10.2. Otros regímenes de recupero.

8.3. Saldo del impuesto.

8.3.1. Saldos técnicos.

8.3.2. Saldos de libre disponibilidad.

8.3.3. Saldos a favor por adquisiciones de bienes de capital.

8.4. Pago del gravamen.

8.4.1. Período fiscal de liquidación.

8.4.2. Régimen especial de liquidación para la actividad agropecuaria.

Unidad N° 9: Alícuotas.

9.1. Alícuotas del impuesto. 

9.1.1. Alícuota general. Alícuota diferenciada superior y alícuota reducida. 

9.1.2. Facultades del Poder Ejecutivo Nacional para reducir o establecer alícuotas diferenciales.

9.2. Alícuotas reducidas vigentes.

9.2.1. Sector agropecuario y ciertos productos de la canasta básica de alimentos.

9.2.2. Construcción de viviendas y determinados intereses y comisiones bancarias.

9.2.3. Bienes de capital e informática.

9.2.4. Diarios, revistas y publicaciones periódicas. Locación de espacios publicitarios.

9.2.5. Servicios de transporte de pasajeros.

9.2.6. Servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica y sistemas de medicina prepaga.

9.2.7. Cooperativas de trabajo.

9.2.8. Ventas de propano, butano y gas licuado de petróleo.

9.2.9. Fertilizantes químicos para uso agrícola. 

Unidad N° 10: Regímenes de retención, percepción y pagos a cuenta. 

10.1. Regímenes de retención actualmente vigentes.

10.2. Regímenes de percepción actualmente vigentes.

10.3. Pagos a cuenta actualmente vigentes.

MÓDULO III - TRATAMIENTO EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE DETERMINADAS ACTIVIDADES ESPECIALES.
Unidad N° 11: Obras sobre inmueble.

11.1. Análisis de los aspectos objetivos, subjetivo, temporal y espacial en los hechos imponibles obras sobre inmueble propio y ajeno.

11.2. Base imponible. Intereses.

11.3. Consorcios y condominio de construcción.

11.4. Transferencia o desafectación de obras.

11.5. Alícuotas. 

11.6. Fideicomisos inmobiliarios.

Unidad N° 12: Concesiones de explotación.

12.1. Concepto. Ámbito de aplicación de este régimen especial.

12.2. Generación del débito fiscal.

12.3. Base imponible. Pago directo. Ingresos por operaciones gravadas, exentas y no alcanzadas.

12.4. Alícuota.

12.5. Crédito fiscal.

Unidad N° 13: Operaciones realizadas por intermediarios.

13.1. Intermediarios que actúen en nombre propio.

13.2. Intermediarios que actúen por cuenta y en nombre de terceros.

13.3. Régimen especial de liquidación.

Unidad N° 14: Operaciones financieras.

14.1. Leasing.

14.1.1. Descripción de la operatoria.

14.1.2. Leasing de bienes muebles e inmuebles.

14.1.3. Régimen optativo. Cómputo anticipado del débito fiscal.

14.1.4. Aplicación de normas referidas al cómputo del crédito de impuesto y de exenciones.

14.1.5. Régimen de financiamiento del impuesto al valor agregado.

14.2. Fideicomisos.

14.2.1. Análisis de la operatoria. Tipos de fideicomiso.

14.2.2. El carácter de sujeto pasivo en el gravamen.

14.2.3. Tratamiento de los aportes de los fiduciantes frente al IVA.

14.2.4. La finalización del fideicomiso.

14.2.5. Análisis de algunos fideicomisos en particular. 

14.3. Fondos comunes de inversión.

14.3.1. Concepto. 

14.3.2. Sujeto pasivo del gravamen.

14.3.3. Exenciones.

Unidad N° 15: Otras actividades especiales

15.1. Servicios de turismo.

15.2. Actividad aseguradora.

15.3. Servicios de transporte.

15.4. Medios de comunicación.

15.5. Actividad agropecuaria.
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· “Garat Howard, Luis” – CNFed. Cont. Adm. - Sala V - 05/09/2001.

· “Los Lagartos Country Club SA” - CNFed. Cont. Adm. - 05/03/2002. 

· “Mercadotécnica Cooperativa de Trabajo Ltda.” - TFN - Sala A - 25/04/2002

· “Instituto de Apoyo a la Actividad Cultural de la Manzana de las Luces” - TFN - Sala D - 27/08/2002. 

· “San Andrés Golf Club SA” - CNFed. Cont. Adm. - Sala I - 26/12/2002. 

· “Torrente SACIyF” - TFN - Sala D - 06/05/2003. 

· “Cámara Argentina del Libro y otros editores” - CSJN - 01/09/2003.

· “Gestión Educativa SA” - TFN - Sala B - 04/11/2003.

· “Flip SA” - CNFed. Cont. Adm. - Sala V - 06/06/2005. 

· “Nueva Escuela SA” - CNFed. Cont. Adm. - Sala IV - 30/03/2006. 

· “Alba Angélica Invernizzi” - CSJN - 21/11/2006. 

UNIDAD N° 7: BASE IMPONIBLE.

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DATJ) 16/1983.

· Dictamen (DAL) 27/1991. 

· Dictamen (DAT) 118/1994. 

· Dictamen (DAL) 86/1996. 

· Dictamen (DAT) 51/1997. 

· Dictamen (DAT) 49/1999. 

· Dictamen (DAL) 128/2000.

· Dictamen (DAT) 18/2004.

· Dictamen (PTN) 91/2006. 

· Instrucción 369/1982. 

Jurisprudencia judicial:

· “Citógeno SA” - TFN - Sala D - 13/10/1988. 

· “Fontanina SA” - TFN - Sala A - 04/06/1990. 

· “Municipalidad de Paraná” - CNFed. Cont. Adm. - Sala I - 17/05/1991. 

· “Sevel Argentina SA” - TFN - Sala B - 29/07/1991.

· “Herreo y Stuto Sociedad de Hecho” - TFN - Sala A - 10/07/1998.

· “Slutzky Automotores SA” - TFN - Sala A - 10/09/1999.

· “Devez, Manuel Rodolfo” - CNFed. Cont. Adm. - Sala V - 13/02/2002. 

· “La Veloz Automotores” - TFN - Sala A - 24/10/2002. 

· “Municipalidad de Monte Cristo” - TFN - Sala B - 20/06/2003.

· “Servicios de Aguas de Misiones SA” - TFN - Sala B - 08/03/2005. 

· “Angulo, José Pedro” - TFN - Sala B - 21/11/2005.

· “Belgrano Day School” - CNFed. Cont. Adm. - Sala V - 13/03/2006.

· “Chryse SA” - CSJN - 04/04/2006. 

· “EDESAL SA” - CNFed. Cont. Adm. - Sala III - 19/09/2006. 

· “Leisse Renata” - TFN - Sala B - 12/03/2007. 

UNIDAD N° 8:  LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO.

Normas:

· Leyes Nros. 25.345, 25.717, 25.868 y 25.988. 

· Resoluciones Generales (AFIP) 1415, 1466, 1745,  2224 y 3744. 

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DATJ) 07/1981. 

· Dictamen (DATJ) 74/1982.

· Dictamen (DATJ) 68/1982. 

· Dictamen (DAT) 183/1994.

· Dictamen (DAT) 31/1999. 

· Dictamen (DAT) 70/1999. 

· Dictamen (DAT) 42/2001

· Dictamen (DAT) 47/2005.

· Instrucción 201/1977.

Jurisprudencia judicial: 

· “Agencia Puleston SRL” - TFN - Sala B - 15/10/1981.

· “Metalúrgica Río Cuarto SRL” - TFN - Sala A - 13/07/1983. 

· “Alcalis de la Patagonia SAIC” - CSJN - 06/05/1986.

· “Municipalidad de Caleta Olivia” - TFN - Sala A - 06/07/1990.

· “Industrias Electrónicas Radio Serra SA” - CSJN - 06/08/1991.

· “Gasparri y Cía” - TFN - Sala B - 31/05/1994.

· “Gomer SACI” - TFN - Sala A - 25/02/1998. 

· “Impulso SA” - TFN - Sala A - 27/03/1998.

· “Rosales, Salvador David” - TFN - Sala D - 23/04/1998. 

· “Rigatosso Hnos. SA” - TFN - Sala A - 10/04/2000.

· “FM Comercial SA” - CSJN - 14/06/2001.

· “Mangino, Roberto” - TFN - Sala A - 22/10/2002.  

· “Transporte y Logística SA” – TFN - Sala B - 09/12/2002.

· “Asege SA” - CNFed. Cont. Adm. - Sala I - 12/09/2003. 

· “Osram Argentina SACI” - TFN - Sala D - 27/08/2004. 

· “HSBC La Buenos Aires Seguros SA” - TFN - Sala D - 27/12/2004. 

· “Asege SA” - TFN - Sala D - 04/07/2005.

UNIDAD N° 9: ALÍCUOTAS.

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DAT) 51/2001

· Dictamen (DAT) 72/2001.

· Dictamen (DAT) 85/2001.

· Dictamen (DAT) 93/2002.  

· Dictamen (DAT) 95/2002. 

· Dictamen (DAT) 11/2003. 

· Dictamen (DAT) 52/2003. 

· Dictamen (DAT) 76/2003. 

· Dictamen (DAT) 77/2003.

· Dictamen (DAT) 10/2004.

· Dictamen (DAT) 49/2004. 

· Dictamen (DAT) 50/2004.

· Dictamen (DAT) 60/2004.

· Dictamen (DAT) 55/2004.

· Dictamen (DAT) 13/2005.  

· Dictamen (DAT) 62/2005. 

· Dictamen (DI ALIR) 06/2005.

Jurisprudencia judicial:

· “Editorial Chaco SA” - TFN - Sala A - 29/08/2005.

UNIDAD N° 10: REGÍMENES DE RETENCIÓN, PERCEPCIÓN Y PAGOS A CUENTA. 

Normas:

· Resoluciones Generales (AFIP o DGI) vinculadas con regímenes de retención: 18, 140, 1105, 1363, 1428, 1464, 1575, 1686, 2111, 2226, 2266, 3130, 3649 y 4167, y sus respectivas modificatorias.

· Resoluciones Generales (AFIP o DGI) vinculadas con regímenes de percepción: 820, 1603, 2126, 3337, 3431 y 4059 y sus respectivas modificatorias.

· Normas que establecen regímenes de pagos a cuenta:

· Ley del Impuesto al Valor Agregado: Artículos 50, 50.1, 50.2 y 50.3. 

· Decreto 814/2001. 

· Título III de la Ley 23.966. Artículos 15.1 y 15.2. 

· Resoluciones Generales (AFIP o DGI) vinculadas con regímenes pagos a cuenta: 1246, 4059 y 4131 y sus respectivas modificatorias.

UNIDAD N° 11: OBRAS SOBRE INMUEBLE.

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DATJ) 47/1983. 

· Dictamen (DATJ) 41/1985.

· Dictamen (DATJ) 8/1987.

· Dictamen (DAT) 124/1996.

· Dictamen (DAT) 24/1997. 

· Dictamen (DAT) 13/1998.

· Dictamen (DAT) 75/1998. 

· Dictamen (DAT) 73/1999.

· Dictamen (DAT) 14/2000.

· Dictamen (DAT) 27/2000.

· Dictamen (DAT) 53/2001.

· Dictamen (DAT) 60/2001.

· Dictamen (DAT) 17/2002. 

· Dictamen (DAT) 26/2002. 

· Dictamen (DAT) 72/2002. 

· Dictamen (DAL) 59/2003. 

· Dictamen (DAT) 55/2005. 

· Dictamen (DAT) 78/2005. 

· Dictamen (DAT) 16/2006.

· Dictamen (DAT) 18/2006.

Jurisprudencia judicial:
· “Víctor y Miguel Gallos SA” - TFN - Sala A - 09/12/1997.

· “Saneamiento y Urbanización” - CSJN - 10/02/1998. 

· “Idoipe Larraga, Ángel” - TFN - Sala A - 11/12/2001. 

· “IMYC SA” - TFN - Sala D - 30/12/2003. 

UNIDAD N° 12: CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN.

Normas:

· Decreto 642/1997.

· Ley 17.520 y sus modificaciones.

Jurisprudencia administrativa:

· Consulta DGI de fecha 18/08/1995.

· Dictamen (DATJ) 07/1983.

· Dictamen (DAT) 07/1994. 

· Dictamen (DAT) 37/1994.

· Dictamen (DAT) 99/1995.

· Dictamen (DAT) 15/1997. 

· Dictamen (DAT) 82/1999.

· Dictamen (DAL) 03/2000. 

· Dictamen (DAL) 109/2001.

· Dictamen (DAT) 53/2001.

· Dictamen (DAT) 78/2002. 

· Dictamen (PTN) 477/2002. 

· Dictamen (DAL) 19/2003.

Jurisprudencia judicial:

· “Parque Colonial SRL” - CNFed. Cont. Adm. - Sala IV - 26/08/1999.

· “Consorcio Impresit Sideco SAC” - TFN - Sala A - 18/02/2000.  

· “Fundamentos SA” - TFN - Sala C - 30/03/2000. 

· “Concesionaria Vial Metropolitana SA” - TFN - Sala A - 20/09/2004. 

· “Empresa Gastronómica Argentina SA” - TFN - Sala A - 16/08/2006.

UNIDAD N° 13: OPERACIONES REALIZADAS POR INTERMEDIARIOS.

Jurisprudencia administrativa:

· Circular 1278. 

· Dictamen (DAT) 10/1993.

· Dictamen (DAT) 90/1994. 

· Dictamen (DAT) 12/1997.

· Dictamen (DAT) 22/2003.

Jurisprudencia judicial:

· “Miranda, Antonio M.” - TFN - Sala D - 07/02/2003.

· “Narosky, Eduardo Gabriel” - TFN - Sala B - 29/07/2005.

UNIDAD N° 14: OPERACIONES FINANCIERAS.

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DAL) 18/1998.

· Dictamen (DAT) 100/2002.

· Dictamen (DAL) 14/2005.

· Dictamen (DAT) 21/2005. 

· Dictamen (DAT) 50/2006.

Jurisprudencia judicial:

· “Citibank SA Sucursal Buenos Aires” - TFN - Sala B - 30/12/2002.

· “Paranatex SAICyF” - TFN - Sala A - 26/06/2003.

UNIDAD N° 15: OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALES.

15.1. Servicios de turismo.

Jurisprudencia administrativa:

· Circular 1.309/1994.

· Dictamen (DAT) 20/1994. 

· Dictamen (DAT) 120/1994. 

· Dictamen (DAT) 10/1998.

· Dictamen (DAT) 8/1999.

· Dictamen (DAL) 93/1999.

· Dictamen (DAT) 73/2005

Jurisprudencia judicial:

· “Robertour SRL” - TFN - Sala D - 27/08/2002.

15.2. Actividad aseguradora. 

Normas:

· Ley 17.418. 

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DAL) 56/1993. 

· Dictamen (DAT) 104/1993.

· Dictamen (DAL) 17/1998. 

· Dictamen (DAT) 65/1999. 

· Nota Externa 10/1999.

Jurisprudencia judicial:

· “Sentir Seguros SA” - Juzg. Fed. de 1° Instancia N° 1 de la Provincia de Santa Fe - 06/05/2005. 

· “La Buenos Aires Cía. de Seguros” - TFN - Sala C - 11/02/2004. 

15.3. Servicios de Transporte. 

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DAT) 94/1992.

· Dictamen (DAT) 108/1992.

· Dictamen (DAT) 111/1992.

· Dictamen (DAT) 113/1992.

· Dictamen (DAT) 115/1992.

· Dictamen (DAT) 119/1994. 

· Dictamen (DAT) 138/1994.

· Dictamen (DAT) 30/1997.

· Dictamen (DAT) 18/1998. 

· Dictamen (DAT) 42/2000. 

· Dictamen (DAT) 56/2000. 

· Dictamen (DAT) 64/2000. 

· Dictamen (DAT) 8/2005.

Jurisprudencia judicial:

· “Ríos Héctor, y otros” - CNFed. Cont. Adm. - Sala V - 07/03/2005.

· “Terminal 6 SA” - TFN - Sala D - 31/10/2002. 

· “Sistemas Prepagos SRL” - TFN - Sala B - 27/12/2002. 

15.4. Medios de comunicación.

Jurisprudencia administrativa:

· Dictamen (DAT) 24/1994.

· Dictamen (DAT) 5/1997.

· Dictamen (DAT) 38/1997.

· Dictamen (DAT) 90/2001.

· Dictamen (DAT) 3/2002.

· Dictamen (DAT) 20/2002.

· Dictamen (DAL) 9/2004.

· Instrucción General 1/1994.

Jurisprudencia judicial:

· “Cablevisión SA” - TFN - Sala D - 07/02/2003.

· “KissLing, Guillermo” - TFN - Sala B - 16/09/2003.

· “Comesaña, Eduardo E” - CNFed. Cont. Adm. - Sala IV - 21/03/2006. 

15.5. Actividad Agropecuaria.

Normas: 

Leyes Nros.: 13.246, 25.113, 25.169

Jurisprudencia administrativa:

Dictamen (DAT) 62/1993.

Dictamen (DAT) 78/1994.

Dictamen (DAT) 87/1994.

Dictamen (DAT) 6/1999.

Dictamen (DAT) 13/1999.

Dictamen (DAT) 14/1999

Dictamen (DAT) 38/2002. 

Dictamen (DAT) 53/2002.

Dictamen (DAL) 59/2002.

Dictamen (DAT) 70/2002.

Dictamen (DAT) 55/2004.

Dictamen (DAT) 62/2005. 

Dictamen (DAT) 77/2005.

MÓDULO IV – IMPOSICIÓN SELECTIVA AL CONSUMO. IMPUESTOS INTERNOS
Unidad N° 16: Ley de Impuestos internos
Unidad N° 17: Aspecto objetivo del impuesto.

17.1. Incidencia en única etapa.
17.2. Expendio.
17.3. Consumo de productos gravados.
17.4. Diferencias no cubiertas por límites de tolerancia.
17.5. Presunciones legales relativas de expendio.
17.6. Situaciones especiales de configuración del hecho imponible.
17.6.1. Cigarrillos.
17.6.2. Seguros.

17.6.3. Servicios de telefonía celular y satelital.
Unidad N° 18: Aspecto subjetivo del gravamen. 

18.1. Sujetos pasivos.
18.2. El conjunto económico como sujeto pasivo.
Unidad N° 19: Aspecto espacial del tributo. 

Unidad N° 20: Aspecto temporal del tributo. 

Unidad N° 21: Exenciones.
21.1 Exenciones genéricas.

21.2. Importaciones y reimportaciones.

21.3. Exenciones consumo ferias y exposiciones productos electrónicos.
21.4. Exportaciones.
Unidad N° 22: Sujeto pasivo de la obligación tributaria.

22.1. Contribuyentes.

22.2. Responsables por deuda ajena.

22.2.1. Responsabilidad opcional.

22.2.2. Intermediarios entre responsables y consumidores.
22.2.3. Responsabilidad solidaria importadores por cuenta de terceros.
22.2.4. Responsabilidad por el expendio, extracciones o existencia de productos gravados sin instrumentos fiscales.
Unidad N° 23: Liquidación y pago del impuesto.

23.1. Base imponible
23.1.1. Operaciones en el mercado interno.

23.1.1.1. Precio neto de venta. Concepto.

23.1.1.2. Deducciones.

23.1.2. Determinación de la base imponible por operaciones de importación.
23.1.3. Seguros.

23.1.4. Cigarrillos.

23.2. Pago del impuesto.

23.2.1. Pago.
23.2.2. Pagos a cuenta.
23.2.3. Principio de las correcciones simétricas.
Unidad N° 24: Disposiciones generales.

24.1. Instrumentos fiscales.

24.2. Otras disposiciones.
BIBLIOGRAFIA GENERAL
Normas legales:

Ley de impuestos internos, texto ordenado en 1979 y modificaciones.

Ley 24674, modificada por L. 24698.

IMPUESTOS INTERNOS,  Ernesto C. Celdeiro,  Ed. ERREPAR, Bs. As., 2000.

IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO, Lilian Wendy, Ed. Depalma, Bs. As., 1980
IMPUESTOS COMENTADOS, Ed. ERREPAR
JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL

Unidad N° 16: Ley de Impuestos internos

“Minas Petrus S.A. c/Nación” – CSJN - 28/4/1948
“Marcelo Montarcé v. Dirección Nacional de Aduanas” – CSJN - 17/9/1974
“Compañía Sudamericana de Servicios S.A. v. la Provincia de Santiago del Estero” – CSJN - 2/4/1940
“Roberto Bosch S.A.” – CSJN - 23/2/1934

“CIFEN CIyF Empresa Nacional” – CSJN - 1/9/1975
“Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado c. Provincia de Buenos Aires” – CSJN - 13/11/1986
"Noblex Chaco SA" - CSJN - 3/9/1987

"Dumpex SA" - JNPI Cont. Adm. - 31/3/1987

"Cermac SA" - CSJN - 25/9/1997. En igual sentido, "Cermac SA" - Sala "C" - TFN - 25/9/2000

Unidad N° 17: Aspecto objetivo del impuesto.

"Philips Argentina SA" - T.F.N. - Sala A - 2/2/1998

"Shulton Ltda." - T.F.N. - 5/2/1988 - ERREPAR - DT - T. VII - pág. 464

"Nivea SAIC" - CNFed. Cont. Adm. - Sala IV - 26/7/1988

"Parfums Francaise SRL" - CNFed. Cont. Adm. - Sala III - 28/6/1988

"La Plata Refrescos SACI" - TFN - Sala B - 21/10/2002

"Noblex Argentina SA" - TFN - 17/12/1998. En idéntico sentido "Esso SA" - TFN - 10/8/2001 

“Nobleza Picardo SAIC" - CSJN - 30/6/1998

Dict. (D.A.T.J.) 68/78 - Bol. D.G.I. 297

Dict. (D.A.T.) 107/94 - Bol. D.G.I. 502 - pág. 1229

Dict. (D.A.T.) 44/96 - Bol. D.G.I. 518 - pág. 310

“Cía. Argentina de Teléfonos SA” – TFN – Sala C – 7/4/2004

"Resero SAIACyF- TFN - Sala "A" - 17/9/2003

"Huser S.A.I.C." - T.F.N. - 8/8/1989 - ERREPAR - D.T.E. - T. IX - pág. 316

"Pidac S.A." - T.F.N. - 4/11/1991 - ERREPAR - D.T.E. - T. XI - pág. 601

"CINBA SA" - TFN - Sala C - 22/10/1998. Cfr. CSJN - "Cía. Nobleza de Tabacos SA" - 1/1/1953

"Nobleza Piccardo SA" - CSJN - 3/6/1998 - PET - octubre/1998

Unidad N° 18: Aspecto subjetivo del gravamen. 

"Agapito Albert S.R.L." - T.F.N. - Sala A - 11/2/1988

"Corrientes Refrescos SA" - CNApel. - 30/6/1994

"Frontera SAIC" - CNApel. - 20/7/1978

"Greco Hnos. S.A." - T.F.N. - 23/4/1989 - ERREPAR - D.T.E. - T. IX - pág. 631

"ICA I.C.A. S.R.L." - C.S.J.N. - 27/8/1958 - Fallos - T. 241 - pág. 210

"San Javier S.A.A.G.C.I." - T.F.N. - 15/8/1989

"Phillips Argentina S.A." - T.F.N. - 14/10/1968

"Bigarreau Silca S.R.L." - C.S.J.N. - 24/6/1964

Dict. 551/55 - Bol. D.G.I. 26 - pág. 129

Dict. (D.A.T.J.) 85/70

Unidad N° 19: Aspecto espacial del tributo. 

Dict. (DATJ) 56/81 - Bol. DGI 348 - pág. 892

Unidad N° 20: Aspecto temporal del tributo. 

"Esso S.A." - T.F.N. - 10/8/2001

"Dumpex SA" - C.S.J.N. - 13/2/1990

"Weinmann, Rodolfo" - T.F.N. - 1/7/1969 - D.F. - T. XIX - pág. 527

Dict. 199/66

Dict. (D.A.T.J.) 21/71 - Bol. D.G.I. 206 - pág. 606

Dict. (D.A.T.J.) 18/78 - Bol. D.G.I. 294 - pág. 805

Unidad N° 21: Exenciones.

"Rodolfo Jablonka SA" - CNApel. - 29/4/1993

Dict. (DATJ) 49/89 - Bol. DGI 460 - pág. 376

Cons. del 20/11/1984 - Bol. DGI 382/3/4 - págs. 360/5

"Instituto Autárquico Prov. del Seguro de Entre Ríos" - Sala "A" - TFN - 25/11/02.

Unidad N° 23: Liquidación y pago del impuesto.

"Arrimes Importadora SA" - TFN - Sala "C" - 1/3/2004

“Refrescos del Sur SAIC" - TFN - 9/6/1977 - LI - T. XLIII - pág. 1023

Dict. 194/60

“Herrero y Stuto sociedad de hecho s/recurso de apelación” - TFN - Sala A - 10/7/1998

“Slutzky Automotores SA s/recurso de apelación” - TFN - Sala D - 10/12/2001

Dict. (DAT) 112/94 - Bol. DGI 502 - pág. 1233

"Mulca SA" - CNApel. - 22/3/1983 - DF - T. XXXVIII - pág. 66

"Guillermo Padilla Ltda." - TFN - Sala D - 11/8/1987

"Pond's Argentina SA" - TFN - 2/2/1989 - ERREPAR - DTE - T. IX - pág. 150

"Pepsi Cola Argentina SA" - CNApel. - 15/5/1984 - Imp. - T. XLII - pág. 1456

"Pepsi Cola Argentina SAIC" - TFN - 14/2/1977 - DF - T. XXVIII - pág. 759

"Parfums Francais SRL" - CSJN - 16/6/1992 

"Shulton Ltda." - TFN - 5/2/1988

“Cunnington CIFISA” - TFN - Sala A - 16/11/1999

"Maltería y Cervecería de Cuyo SAIyF" - TFN - 19/11/1962

"Bodegas y Viñedos Luchessi Hnos. SA" - TFN - 18/10/1988 

Dict. (DAT) 66/96 - Bol. DGI 519 - pág. 547

Dict. (DAT) 76/94 - Bol. DGI 494 - pág. 219

Dict. (DAL) 45/99 - Bol. AFIP 30 - pág. 157

“La Rural SA de Seguros” - CSJN - 24/11/1992

Dict. (DATJ) 32/84 - Bol. DGI 370 - pág. 436

Dict. (DATJ) 45/83 - Bol. DGI 362 - pág. 233

Dict. (DAT) 74/99 - Bol. AFIP 35 - pág. 1058

Dict. (DAT) 63/94 - Bol. DGI 494 - pág. 207

Dict. (DAL) 16/2002 - Bol. AFIP 60 - pág. 1256

MÓDULO V – OTROS IMPUESTOS SELECTIVOS AL CONSUMO
Unidad N° 25: Otros impuestos selectivos al consumo.

25.1. Impuesto sobre los combustibles.

25.1.1. Efectos económicos del gravamen
25.1.2. Impacto recaudatorio

25.2. Ley 23.966 Impuesto a la Transferencia de Combustibles Líquidos y Gas 

Natural

25.2.1. Impuesto a los Combustibles Líquidos

25.2.1.1. Criterio Territorial y Hecho Imponible

25.2.1.2. Sujetos

25.2.1.3. Productos Gravados

25.2.1.4. Base imponible

25.2.1.5. Impuesto Específico y Tasas Ad Valorem

25.2.1.6. Exenciones – No gravabilidad

25.2.3. Impuesto sobre el Gas Natural Comprimido

25.2.4. Cómputo como Pago a Cuenta de Otros Tributos - Devolución

25.2.5. Distribución de la Recaudación

25.3. Breve reseña del resto de los tributos sobre los combustibles

25.3.1. Impuesto sobre la Transferencia de Gas Oil

25.3.2. Fondo Hídrico de Infraestructura – Impuesto sobre la transferencia de 

naftas y Gas Natural Comprimido

25.3.3. Recargo Gas Natural

BIBLIOGRAFIA GENERAL

Fernández Roberto Sixto – Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural: Enfoque Armonizado del Tributo – Actualización permanente

Combustibles Líquidos y GNC – Jorge Alberto Carmona – Colección Práctica – Editorial Errepar
Normas legales:

Ley 23.966 (Tít III) (t.o.1998 y sus modificacs) – Decreto 74/98 y sus modificacs – Leyes 26.028 – 26.181 – 25.565 – 25.725 – Decreto 786/02 y normas reglamentarias y complementarias

